
BIVIANA ARAQUE TORO 

Abogada. 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: 444 81 22  

Celular: 310 389 71 37 

 
 
Señor: 
JUEZ 4° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia.  
Dirección electrónica: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
REF.:  PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 
  DTE:  LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. 

DDOS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A., CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. “CISA” Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 
ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.   

ASUNTO: SOLICITUD DE SECUESTRO DE ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO EMBARGADO. 

 
Cordial saludo señor(a) Juez(a). 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi 
calidad de apoderada de los demandantes en el proceso de la referencia, de conformidad 
con el escrito de fecha junio 01 de 2022, en el cual se advierte que la Cámara de Comercio 
de Medellín informó a su Despacho que se inscribió la medida de embargo respecto del 
establecimiento de comercio denominado: “GERENCIA ZONA ANDINA”, con matrícula 
mercantil No. 21-521522-02, de propiedad de la sociedad demandada CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. “CISA”, le solicitó comedidamente:  
 
Ordenar la práctica de la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 
“GERENCIA ZONA ANDINA” ante identificado, comisionando para ello al JUEZ 
MUNICIPAL TRANSITORIO PARA DILIGENCIAS DE SECUESTRO DE MEDELLIN-
Reparto- Competente, otorgándole amplias facultades como la de: nombrar y reemplazar 
al secuestre, fijar los honorarios y gastos al auxiliar de la justicia, allanar el inmueble, entre 
otras facultades.  
 
Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y la consideración personal.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
Medellín, junio 07 de 2022. Hora: 08:46 a.m. 
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